
2024-2027

0*"'*

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZEMPOALA, HGO.
"UNIDOS POR LA TRANSFORMACIÓN"

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN

FECHA: ZEMPOALA, HGO. 07 DE MAYO DE 2025 FOLIO:

DATOS DEL PREDIO

EXPEDIENTE: 0000107/25

PMZEM/DU/LC/021/2025

ACCIONAMIENTO Y/O COMUNIDAD R A B E L L O

CALLE MANZANA ) LOTE t NO. OFICIAL ) SUPERFICIE DE PREDIO (m2)

COSTA ALMAFITANA 17 20 139 189.460

CUENTA PREDIAL U-26341 CODIGO POSTAL

DATOS DEL PROPIETA

DATOS DEL RESPONSABLE

DE LA OBRA

DATOS DE LA

CONSTRUCCIÓN

APELUDO PATERNO

GONZÁLEZ

REG. PROF. ESTATAL

23160

OBRA NUEVA

AMPUACIÓN

SI

CISTERNA

CRUZ

g.p.yC.

227

43M5

APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

CASTILLO HERNÁNDEZ ANGEL URIEL

APELLIDO MATERNO NOMBRE (S)

JUSTINO TOMAS

TIPO DE CONSTRUCCIÓN

AMPLIACIÓN DE €ASA HABITACIÓN UNIfiAMIMAR

160.00 t M2

****** M

CONSTRUCCIÓN EXISTENTE M2

83.12

143.12

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 160.00 m’ de ampliación de casa habitación unifamiliar 80.00 m* en planta baja y 80.00 m° en primer nivel.

COSTO

RESTRICCIONES

LICENCIA DE

CONSTRUCCIÓN

$5,377.60 ( CINCO MIL TRECIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS 60/100 M.N)

b rà d I comomínima el 30x del superflde totaldd predlo tlbre de const d6n cen materialpemeable o 8rea)erzIlnajJa,para lognr la ebsordón de los

88erá de)¥r un cajón de estgdonamlGnto para la vivienda. ’

La ¢onstzucd6n debe‹á respetar las medidas y collndandas estableddas ensus oolturat

*uperflde de conctrucd¢n e¥targ Ilmltada al cumpllmlento delos ¢ocfidentes de 0cupad+n y Utilización del Suelo.

eben teallzar los tr3mltei admlnlrttatluospara actuallzar el retlbo de Impuesto predlal ente lz Dirección de Impuesto Predlzl y Gtastto, respecto a la uiperficle de

ElDirector Responsable de Obra, vlgIIgr$ Ía e/ecvd6n, adldones o madíflcadones que sehagana la obra, mientras no se de el evlso cerrcspondlentede cu
tflrmInacI+n, deberá contar en todo momento con capta de la presente y planos gutorlzados enobra para dlsposldón delay Inspectores notlficadores.

oebers mantener la banquelo al fiente de supropiedad de talmanera que permita la dra/lad6n de gersongs anstlla de ruedas, con muleta* y aparatos oAopédl¢os
yya cenpadedmlentos queImpidanmvdesplazamiento,evitandola constrvcdÁn de rampas que Impidanla dr¢ulad+n continua de peatones.

LaDkecGdndeDeanoteUrhunepodd*n,pmWonnTaso6ratoonelpeco„lyunñccouBdonmque]vzguepaflnentet,oefectodeverlfcnfecumplmlenCode

!°°uteDrade,nlmpzeen‹eUce,d,.

8!Propietario estaráobligado a dar avlso a la Dlrecdon de Desarrollo Urban4 de la Tgrmlnadón de Obra.

EXPEDICIÓN

VENCIMIENTO

LICENCIA OTORGADA PARA VIGENCIA

07 DE MAYO DE 2025

365

07 BE MAYO DE 2026

FUNDAMENTO LEGAL ART. 4 FRACCIÓN XXVIII, ART. 9 Y ART. 114 DE LA

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESOS A LA INFORMACIÓN PARA EL

ESTADO DE HIDALGO, ART. 112 DE LA LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS

PERSONALES EN POSESIÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA EL

ESTADO DE HIDALGO Y NUMERAL QUINCUAGÉSIMO SEXTO Y

SÉPTIMO, SEXAGÉSIMO Y SEXAGÉSIMO PRIMER, DE LOS

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN DE LA

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES

PÚBLICAS.


